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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 17-ene.-22. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso informándole que, se encuentra vencido el término de publicación del emplazamiento de los 

requeridos ORFA MARINA SARDI DE GIRALDO, ELSY SARDI DORRONSORO y RAÚL SARDI 
DORRONSORO, así mismo, se encuentra vencido el término del requerimiento realizado mediante 
proveído Nº 2049 del 09-nov-2021 al señor HUMBERTO SARDI DORRONSORO, sin que se hubiera 
pronunciado. Queda para proveer. 

 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 089  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el informe de secretaría que antecede, y verificadas una vez más estas diligencias, observa 

el juzgado que si bien desde que se instauró la demanda, del examen de los documentos allegados 

como prueba de los bienes relictos que hacen parte de este trámite sucesoral, se extrajo la posibilidad 

de que los señores ORFA MARINA SARDI DE GIRALDO, ELSY SARDI DORRONSORO, RAÚL 

SARDI DORRONSORO y HUMBERTO SARDI DORRONSORO fueran hermanos del causante; pese 

a que el apoderado judicial de la parte actora no hubiera mencionado la existencia de tal parentesco, 

por los apellidos de los mismos plasmados en los títulos de propiedad se pudo avizorar dicha 

probabilidad de consanguinidad. 

 

Si bien hasta el momento no se ha logrado acreditar tal parentesco, se tiene que, el requerido señor 

HUMBERTO SARDI DORRONSORO confirió poder al abogado JORGE HUMBERTO ARROYAVE 

DORADO, y en el mismo señaló aceptar la herencia con beneficio de inventario, lo que se constituye 

en un indicio de certeza en el parentesco presunto.  

 

Teniendo en cuenta que el requerimiento realizado por el juzgado, a los presuntos parientes del 

causante incluía que estos acreditaran dicho parentesco, empero pese a los requerimientos realizados 

al único de los notificados, hasta el momento no se ha obtenido prueba alguna, sin embargo, teniendo 

también en cuenta que al tenor de lo establecido en el numeral 8 del artículo 489 del Código General 

Del Proceso, la prueba del estado civil de los asignatarios, es un anexo obligatorio de la demanda y 

por ende una carga que le corresponde a la parte interesada acreditar, considera este despacho que, 

es menester contar con las pruebas correspondientes y tener claridad sobre la existencia o no de 

parentesco entre los mencionados señores ORFA MARINA SARDI DE GIRALDO, ELSY SARDI 

DORRONSORO, RAÚL SARDI DORRONSORO y HUMBERTO SARDI DORRONSORO y el 

causante, para poder continuar este trámite en debida forma sin incurrir en futuras nulidades ni 

vulneraciones a un debido proceso.  

 

Por lo anterior, se requerirá a la parte interesada para que realice las gestiones pertinentes ante la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, a fin de establecer mediante los documentos de ley 

respectivos, esto es, los registros civiles de nacimiento de los señores ORFA MARINA SARDI DE 
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GIRALDO, ELSY SARDI DORRONSORO, RAÚL SARDI DORRONSORO y HUMBERTO SARDI 

DORRONSORO, si existe o no parentesco entre los mismos y el de cujus.  

 

Finalmente, cabe precisar, con relación al memorial que fuera allegado por el apoderado judicial de la 

parte interesada correspondiente a inventarios y avalúos, que al mismo no se le dará trámite alguno, 

pues hasta el momento esta instancia no ha fijado fecha para la realización de tal diligencia, ya que, 

debe precisarse sobre la existencia o no de más asignatarios, por ende, no es dable continuar con las 

otras etapas del proceso, máxime porque así lo exige el artículo 501 del C.G.P.  

 

Por lo expuesto este Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte interesada para que, de conformidad con lo 

establecido en la parte motiva de este proveído, realice las gestiones pertinentes ante la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, a fin de establecer mediante los documentos de ley respectivos, esto es, los 

registros civiles de nacimiento de los señores ORFA MARINA SARDI DE GIRALDO, ELSY SARDI 

DORRONSORO, RAÚL SARDI DORRONSORO y HUMBERTO SARDI DORRONSORO, si existe o 

no parentesco entre los mismos y el de cujus, y aportar a estas diligencias el resultado de la gestión 

realizada, esto es, los documentos en mención. 

 

SEGUNDO: AGREGAR SIN TRÁMITE ALGUNO el memorial allegado por el apoderado judicial de la 

parte interesada correspondiente a inventarios y avalúos, toda vez que, hasta el momento esta 

instancia no ha fijado fecha para la realización de tal diligencia.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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